
GOBIERNO REGIONAL 
BUANCAVEI.ICA 

877 
~J~,J~ 
-2031/ flOB.KRfi-HVCAI~ 

~ncaveka, Q 6 N QV 2021¡., 
VISTO: El Informe Nº 1816-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 3435346 y Reg. Exp. Nº 2479501, y demás documentación adjunta en un total de ocho (08) 
folios titiles; y, 

CO SIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Titulo IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo '2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de 
autonomía política, económica y administtati.va en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 158-2012/GOB.REG
HVCA/ GGR, de fecha 15 de febrero del 2012, se aprueba la Liquidación Técnico Financiera Final de la 
Obra: "CONSTRUCCION CARREIBRA SAN JUAN DE VILLA RICA- LLACCE", con Código Único de 
Inversiones Nº 2017309, ejecutado por la modalidad de Convenio a favor de la Municipalidad Provincial 
de Acobamba; 

Que, así el numeral 5.7.1, del Artículo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-201 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 44- Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la U,,idt1d F/ecutora Sede Central 
y de las (01) Unidade1 Ejer:11toras, tienen wndición de ejeC11toras de proyectos de inversión, por lo mismo, para fines de 
transferencia son consideradas como resprmsables de transferir (entregar) los proyectos de inversión que CHenten con 1u 

• liquidación financiera final o liquidación técnica financiera total a favor de las Unidadu Ejecutoras re~ptoras que lo ..,.....,.._,--.. /J ;.- '';; ,;, .;;_,. conforman /Qs diferentes sedom p,;blicos; acción a cumplirse de conformidad a la Directiva N° 005-2016-EF.51.01; 

{' .t Que, así el numeral 7.1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 

11~ ~;~
1
~) • \'nt;. -·~tn~les -~e la Dire~~~a Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 

\~.., _. ~IP TO~~Y es.tgnae1on ~e la com1S1on de ~ansf~encia, mencio~-que a ?ro?m~ta de ÍOI miembros int~rantes de la Comis~ón 
'\-~ ~ de Transfmnaa por parte de la Oficina &gzonal de SupervtSton y I.iquidactón, el Gobernador Rtg¡onal con acto moluttvo, 

- pQdrá facultar cumplir dicha función en su representación y designará la Comisión de Transferencia que estará integrada 
por tres (03) o e11atro (04) miembros, tanto de la Unidad Ejee11tora que entrega como de la Unidad Ejecutora que rer:ibe; 

1:f'"'f .~"\-. Que, mediante Informe Nº 1056-2024/GOB.REG-HVCA/GRI-SGO, de fecha 24 
tff¡ · B" .(~"i}· de octubre del 2024, el Ing. Femando Tacury Mendoza - Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional ·r,¡¡. ... 
g . · -•e·. :.~ ·• fi de Huancavelica; designa al Ing. Juan Edilberto Torres Retamozo como miembro integrante de la 
. ,~. -~¿;;;'. l~ comisión de Transferencia Físico - Contable (entrega) de la Obra con CUI Nº 2017309; asimismo, con 
~ ..•. ·/ Informe Nº 584-2024/GOB.REG-INCA/ORA-OC, de fecha 23 de octubre del 2024, el CPC. Paúl 
~~~~- Mariño Rivera Bende.zú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone al CPC. Roberto Escobar 
,¡.'<! 1/"ff> "1+~ Taipe como integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto: "CONSTRUCCION 

t 1 CARRETERA SAN JUAN DE VILLA RICA - LLACCE", con Código Único de Inversiones Nº 2017309, 
J ~ quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura y Oficina de Contabilidad 

,.~., del Gobierno Regional de Huancavelica; 
:"•·- ' ... ,..,.(' 

Que, mediante Oficio Nº 926-2024-MP A/FCR-ALC de fecha 21 de octubre del 
2024, el Señor Félix Crispía Reymundo - Alcalde de la Municipalidad Provincial de Acobamba, remite 
propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de transferencia Físico Contable 
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~nccud<Ca, O 6 N OV 2024-
(Recepción) de Obra: "CONSTR.UCCION CARRETERA SAN JUAN DE VILLA RICA - LLACCE", con 
CUI Nº 2017309, quienes actuaran en representación de la Municipalidad Provincial de Acobamba; 

Que, mediante Informe Nº 1816-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
25 de octubre del 2024, el Ing. Wtlton Andrés Mantilla Sagastegui - Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 
para la conformación de la Comisión de Transferencia Fisico - Contable del Proyecto: 
"CONSTRUCCION CARRETERA SAN JUAN DE VILLA RICA - LLACCE", con CUI Nº 2017309, por 
lo que concierne la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, conesponde conformar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "CONSTRUCCION CARRETERA SAN JUAN DE VILLA RICA - LLACCE", 
conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta 
pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría J u.rídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº002-2023/ GOB.REG
HVCA/ GR; 

Praideote Ing. JUAN EDILBERTO TORRES RETAMOZO, en representación de la 
Gerencia Regional de lnw.escructuta 

Prima Miembro Ing. WILTON ANDRES MANTILLA SAGASTEGUI, Director de la Oficina 
RCl?ional de Supervisión v Liquidación 

SepadoMiembto CPC. ROBERTO ESCOBAR TAIPE, en representación del Director de la Oficina 
de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ACOBAMBA 

Arq. ERIC RONALD AROTOMA LANDEO - en representación del Alcalde de la 
Munici alidad Provincial de Acobamba 
Ing. JHON FRANCO BEUTO CHOCCE - Responsable de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura 
CPC. GIOVANNA MONTANO SAYAS - Responsable de la Unidad de 
Contabilidad 
Tec. en Contabilidad JHOVY ESPEZA MOLINA - Responsable de la Unidad de 
Patrimonio 
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ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 

proceda a efectuar la entrega del Proyecto ejecutada modalidad de Convenio por Encargo, el cual será 
recepcionado por la Municipalidad Provincial de Acobamba de acuerdo a la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPy A T-SGD I yTI ''Norma.r y Procedimie11tor para la Transferencia Fí.rica y 
Contable de PTt?Jeclo1 de I,ifrae1tructura Social y E conómica a las Unidader Ejecutoras del Gobierno &gional de 
H11ancavelica, Gobiernos Loca/et y otros en el Departamento de H11ancavelica •: y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva N º 005-2016-
EF.S 1.01 'Metodología para el monocimiento, medición, rag/stro y pmentación de los elementos de propiedades, planta y 
eqmpo de las entidades p,íb/icas y otras formas organizativas no jinanciera.r que adminiltren recursos públicos", aprobado 
por Resolución Direccoral Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-Sl.01., bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Municipalidad Provincial de Acobamba, 
efectúe el segwmiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de Patrimonio 
del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con lo 
dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 "Metodología para el reconocimiento, mediaón, registro y 
pre1entación de ÚJ¡ elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas organizativas no 

~ financieras que administren recurso¡ p,íb/icos': aprobado por Resolución Directora! N º 012-2016-EF-51.01 y 
{ · ~~•: ':. el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-

{t{ 'f ' · -11_,r.1'.:~~~/ lS-EF-Sl.Ol. ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 

\:~,?l!~~l ompetentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Provincial de Acobamba, a la 
~ Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 

fines pertinentes. 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR.CHÍVESE. 

, íctor Muril/o H1'amán 
G!llleNft U&N!MI. ftEGIONAL 
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